
-El artículo 135 del Código civil 

CARTA-CONTESTACION .~'~-BIERTA 

Obedliente a la cariñosa im·itación de mi muy querido amigo y 
culto compañero, que es, a la Yez, distinguido coterráneo, D. Rami­
ro Goyanes, a quien envío el m{ts efusivo saludo y el testimonio de 
mi ·honda gratitud por las c;ertamente inmerecidas frases en'comiás­
ticas que me dedica, voy a permitirme trazar unas ligeras pincela­
<las sobre el trascendental problema jurídico que con tanto acierto 
plantea, y que tan bien enfoca en el plano de los principios ético­
jurídicos, que, en un despertar Yigoroso de la conciencia de la 
humanidlad, van trazando surcos luminosos en la esfera doctrinal 
<!el derecho privado social y abriendo brecha en el campo de algu­
nas legislaciones, no aprisionadas en la ergástula de vetustos pre­
juicios, ni de una tradición inveterada. 

Todo se dijo ya por doctísimos tratadistas de dentro y fuera, 
y nada por dlecir queda en materia de tan completa y de tan ca­
·pital trascendencia, en pro y en contra del complejo y de suyo 
gr;:~ve problema jurfdi-co de referencia., nter1dlda !a natüía~eza. de 
las relaciones jurídicas de la •familia, de las que pudo por alguien 
afirmarse, con razón, que tienen un ,fondo ético que se sustrae a la 
mano grosera die la coacci0n. 

Prevenir los funestos abusos y peligros de la investigación de 
la paternidad, sin medida y sin tasa, en cuanto se convertiría en 
piedra de escándalo lanzada al hogar de la familia legítima y-en un 
motivo de explotación y hasta de chantage por parte de mu~eres 
:impúdicas, ·que ponen en el mercado su honor y sus encantos 
.aparte del arcano impenetrable que c·ubre la generación ; he ahí la 
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argumentauón básica die los patrocinadores del stat.u quo, restric­
tivo de la referida investigación. 

Y aun se ai'iade, para justificar la prohibición de la investiga­
ción de la paternidad, que la libertad de la misma fomentaría las 
uniones libres e inmorales, ·y el concubinato estaría a la orden 
del día, en tanto que la indicada prohibición sería un freno para 
la caída die la mujer, que, al verse privada de la protección de la 
Ley para dar un nombre a sus hijos y una indemnización a sí 
misma, se detendrá en el camino del libertinaje y de la seducción. 

Arguyen, por su parte, los que abogan por la investigación 
de la paternidad, que, sobre no deber juzgarse de una institución 
por los abusos a que es ocasionada, ya que posibles son los abu­
sos en cualquier orden de instituciones, tanto más cuanto más 
santas sean, es de una evidlencia abrumadora que, tratándose de 
seres sin ventura, vinieron a la vida por obra del padre, verdade­
ro culpable, quien por la abstención de la Ley en la investigación. 
de la paternidad, se excusa de toda responsabilidad y del cumpli­
miento de sus &.'1grados dieberes en orden a la prole, arrojando, en 
cambio, sobre la mujer seducida e indefensa toda la responsabili­
dad, poniendo el estigma en su frente y 1haciéndola vivir vida de 
oprobio y vilipendio. 

Así, por prevenir ·escándalos en la familia de los ricos, se fl1a 
creado--dice Salvioli-la irresponsabilidad del libertinaje, argu­
yendo ese anormal estado de cosas tanta mayor gravedad, cuanto. 
que las mujeres víctimas de la reducción artera de hombres s1n 
conciencia, que gozan de todla impunidad, son reclutadas en las 
últimas capas sociales, constituídas por las obreras y las criadas. 
¿Qué queda con ello del derecho sagrado de los frutos ilegítimos 
a buscar, por cualquier medio legal, su ·progenitor, así como el de 
la madre a obligar al reductor a mantenerla, reparando, por lo 
menos económicamente, la falta de aquél, cual preceptuado esta­
ba en el dereoho histórico? 

No basta, para la atenuación d:e una llaga social de tan excep­
cional gravedad, que la jurisprudencia de ciertos países, en una 
interpretación extensiva de las normas reguladoras de la culpa o 
responsabilidad extracontractual, para reparación del daño causado­
por la generación de la prole ilegítima, reconozca a favor de la 
madre seducida la acción para reclamar la indemnización de daños 
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y perJUKtos, por cuanto ello, si puede mit;gar el rigor de la angus--­
tiosa situación económica de la mujer que llega a ser madre, nada 
significa para el 1hijo privado del apellido y del santo cariño de su 
padre, a la vez que de la educ.:'lción e instrucción a que aquél ':iC­

halla obligado, en armonía con su posición social. 
Sin asentir en absoluto a los radicalismos de quienes, sin d;s-

t i :-.ción de padres casados y solteros, de hijos ilegítimos, en semi-­
do estricto y de •hijos naturales, propugnan, como principio abso­
luto, la investigación de la paternidad, rompiendo con esas men-­
ti ras conYencionales que sacrifican derechos augustos en aras de· 
una vii hipu(;Jesía, amparadora d:e !a fe!icid<~d del hogar, con men­
gua de las víctimas del llbertinaje del hombre, lanzadas unas, 
las madres, a las corrientes de la prostitución, y los otros (c;L!s 
hijos) a las de la delincuencia; precisa reconocerse ser soberana­
mente inicuo, que la injusticia social de las costumbres, y 1111 imper­
fecto estado de la conciencia públ\ca, no tengan, por lo menos, 
sanciones éticas contra el seductor, a quien absuelven de toda cul-­
pa, si es que no le felicitan por sus amorosas conquistas, en tanto· 
fulminan fiero anatema contra la caída. por insuperables suges- .. 
tiones, a favor de falsos halagos y falaces promesas. 

Tales son, entre otros, los más pod\erosos argumentos que se­
esgrimen en contra y en pro de la investigación de la paternid~~d,. 
prohibida en nuestro Código civil ; pero que va abriéndose paso 
en algún Código moderno, como el de Méjico, que, en sus orien-­
taciones de poner en un pie de igualdad, en orden a su cond\ción 
jurídica, los hijos engenci:rados fuera del matrimonio y los legíti-­
mos, amplía los casos de investigación de la paternidad, adop-­
tanda un sistema intermedio o sincrético entre la prdhibición in-­
condicionada y la absoluta libertad, permitiendo aquélla en los ~i­
guientes supuestos o situaciones: A) En los casos de rai-Jlü, esí,·­
pro o violación, siempre que la época de cualquiera de esos deii-­
tos sea coincidente con la fecha de la concepción ; B) Cuando :;1 
-hijo se halle en posesión de estado de hijo del presunto padre ; 
C) Si el .hijo fué concebido durante el tiempo en que la madre­
habitaba en la misma vivienda con el supu_esto padre, conviviendo, 
maritalmente con éste; D) Siempre que el hijo cuente a su favor 
con un principio de prueba en contra de su presunto padre. 

Ante estos avances d,::l lt>gislador modlerno, re-cibie:1do inspi-·. 
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raciones del. Derecho científico, ante las evolucione<; del privado 
.social, cuya trayectoria luminosa viene recorriendo la doctrina de 
los más conspicuos jurisconsultos y tratadistas italianos, desde 

·tEnrico Cimbali, prematuramente muerto para desdicha de la Cien­
cia y de la Literatura jurídica, hasta Salvioli, mi bien querido 

-amigo y compañero, el digno Registrador de la Propiedad de 
Y cela, señor Goyanes, enfoca el problema a dilucidar y resol­
ver en el plano en qu-e lo enfocan aquellos doctísi1mos juri::,-

-consultas de ¡allende los Alpes, cuna del Derecho romano y. 
por ende, del Derecho europeo; buscando justa protección a la 
madre abandonada y a los hijos sin apellido, sin hogar ni pa­
trimonio, exhaustos de toda protección legal, que ahora alborea 
en la jurisprudencia de los Tribunales y en la doctrina de los tra­
tadistas, que mar-can rutas luminosas de justicia social reparado­
ra al legislador, para traducir en bienhechoras realidades legisla­
tivas las nuevas COncepCiOnes jurÍ{Jicas en orden al tutelar inter­
Yencion ismo del Estado. 

Sin porricipar de los rad•calismos inter\'cncionistas de Salvio!i 
_sobre b materia, ni rendir tampoco parias a los en opuesto sen­
tido, sostenidos por los que enttenden que el legislador no debe 
irrumpir en el sector de la moralidac!i, como 5i. el honor y el dere- · 

- cho ;,: los alimentos no tJtv;esen el carLtcter de sagrados dereühos, 
.Y no fuese, a la hora presente .. de •honda renovación social, ten­
dencia dominante en el campo del Derecho, la de la aproxima-
ción, cada vez más creciente, de buena _parte de los deberes éticos en 

_jurídicos, en cuanto es la juslicia virtud social y moral a un tiem­
po, como una die los cuatro g-randes virtudes cardinales; enten­
demos, sin embargo. que con algunas ·arenuaciones, dentro de un 
prudente sincretismo doctrinal. no rechazable en la construcción 

. jurídica, tan sencilla, al parecer, tan compleja de suyo siempre, 
.sun para meditadas, juzgándolas, por nuestra parte, en gran parte 
gacetables las concienzudas consideraciones del citado tratadista 
Salvioli, cuando afirma la necesidad de admitir la investigación 
ele la paternidad, a<;Í como una acción por la mera seducctón, y si 
la muj-er queda en estado interesante, ia de d:.u'íos, mediante un 
procedimiento rápido con defensa gratuita e indemnización pro­
porcio~al .a la fortuna del culpable. 

No todo ha elle darse por terminado-añade el citado publicis-
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ta--con la mera asignación de alimentos, ((pues debe desaparecer 
la diferencia entre acción de investigar y acción alimenticia, dife­
rencia que se resuelve en una 'hipocresía y en una verdadera men­
tira convencional. En efecto, una.vez determinada la filiación y la 
certeza de la responsabilidad, no es justo que el hijo a quien un.1 
sentencia irrevocable confiere el derecho de ser mantenido por una 
persona, por ser su padre, no tenga igualmente el de Ile,;ar su ape­

llido y gozar de la situación de hijo natural reconocido, asumien­
do los relativos deberes; distinción fundada en tradiciones histó­
ricas y que ninguna razón sería justificable. El hijo natural recono­
cido debe ser consirler:1do por !a Ley, respecto a sus progenitores, 
como un \·erdadero ·hijo: obteniendo sanción t:special, sino prefe­
rente, !as obligaciones clcrt\'a<.bs de la patria pclcstacl, al efecto de 
que aseguren el exacto cumplimiento de los deberes inherentes. 

No sólo la cnttsa de la moralidad, sino también los derechos del 
proletariado reclaman esta reforma, requerida ya por todos los par­
ttdos. Nuestra moralidad es más exigente y elevada que la de la 
Ley, e impone a ésta intervención, para que la debilidad de una 
clase no sirva de pasto al abuso por los mil medios que posee la 
más poderosa. 

Por eso se deben proteger las víctimas de la c:;educción y los 
:hijos naturales, imponiendo crecidas responsabilidades pecunia­
rias. extensivas a los padres. cuando se tréit·e de hijos d::: familia. 
Se debe asegurar a. la madre una posición económica proporciona­
da a los medios del seductor, y alimentos provisionales durante la 
gestación, el parto, la lacl3nc¡a. No debe admitirse la cxceptio plu­
rium conc-u./Jentium. si probare la mujer haber cohabitado con 
aquel contra quien se dirige, en el período de la concepción, o que 
ha sido mantenid!a por él. Se concederá a la posesión de estado 
-un ü"!<i_vur vaior, }'se disminuiréÍ la diferencia entre hijos ilegítimos 
y legítimos. 

Con estos frenos. las aYenturas ele la seducción y las uniones 
libres, determinarán tal responsabilidad, que todos, pero especial­
mente los ricos, lo pensarán mucho antes de intere'iarse en aque­
llo que, al presente, conceptuamos lazos de amor fáciles y pasaje­
ros. Y esto beneficiaría también a la familia legítima.n 

Tratándose ahora de los dai'íos morales a la mujer seducid~> 

ca11sados, que tantas conexidades mantienen con el problema de 
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la. i nve~tigación de la paternidad, tienen repercusiones en el orden 
económico, traduciéndose en una indemnización de daños y per­
juicios provinentes die la culpa extracontractual, por modo análo­
go a los daí'ios materiales a que se refiere el artículo 1 .902 del Có­
digo civil español, cuya interpretación extensiva está reclamada por 
la necesidad imperiosa de comunicar los más amplios desenvoi­
vimientos a la justicia reparadora, que es, precisamente, la supre­
ma razón justificativa de la tutelar intervención del Estado en el 
mundo obrero--donde los seductores suelen reclutar a sus vícti­
mas-en pro de las clases menesterosas. 

Condúcenos lógicamente lo expuesto a estas conclusiones de 
innegable justicia, que, a la hora presente, demanda el trascen­
dental y complejo problema ético-jurídico planteado en las esferas 
del Derecho pri\·ado social: A) Reconociendo en principio como sa­
grada la investigación de la paternidad, y prohibida ésta, salvo 
muy contadas excepciones, por los gravísimos abusos a que tan 
propensa es en su ejercicio, deben ensandharse los mol~s del ar­
tículo 135 del Código civil, estableciendo, come, elementos proba­
torios de la paternidad, no ya un documento 1ndubitado, cual huy 
se requiere como uno de los tales elementos probatorios en· el nú­
mero segundo del invocado artículo, sino cualquier principio de 
prueba por escrito, induct1vo de la presunción die paternidad, a 
semejanza de lo, al efecto, estatuído en el Código civil de Méjico, 
que es la más reciente cristalización legislativa sobre Derecho pri­
vado, teniendo, por otro lado, en cuenta, aparte de la apreciación 
de la prueba en materia de tan excepcional gravedad, como la pe­
nal, las normas reguladoras de la tal apreciación de prueba en la 
civil, sobre préstamos usurarios, según la Ley die 13 de Julio de 
1908, informada en altas razones de orden ético-jurídico y económi­
co-social, por virtud de las cuales normas, los Jueces y Tribunales 
forman libremente su conciencia, en vista de las alegaciones de las 
partes y de los elementos probatorios aducidos, estribando su fallo 
en la convicción moral, no sujeta a peso, número y medida, como 
la prueba tasadia, tan sólo en muy excepcionales casos establecida 
con el doble carácter de forma ad solemnitaten y ad probationem, 
con tanta más razón cuanto que en materia cual la de que se trata, 
donde el seductor prepara cautelosamente la emboscada a espaldas 
de la luz, para as;!ltar el pudor de sll víctima con los menores riesgos 
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posibles, sólo a merced de racionales v bien fundadas presu nc~ones 
o die vehementes indicios, ligados por el nexo del proceso dialécti­
co, cabe llegar al esclarecimiento de la verdad, que, no por el ar­
cano de la generación, deja de ser impenetrable a las miradas es­
crutadoras de la investigación médico-legal. B) Por lo que atañe 
a la posesión constante del estado de hijo natllíal nacida de actos 
directos del padlre o de la familia, no podemos prestar nuestro ra­
cional asentimiento a la exigencia de que esa constancia de estado 
sea sin solución de continuidad, como el Tribunal Supremo viene 
requiriendo en sus sentencias múltiples y harto conocidas por 
cuantos vestimos la toga de Abog{ldo, sobre los respectivos casos 
litigiosos, al no atribuir valor probatorio o eficacia demostrativa 
a los actos aislados, siquiera repetidos con no escasa frecuencia y 
harto significativos de la relación. paterno-filial, en orden a la tal 
·posesión dlel estado ; entendiendo, por nuestra parte, que la po­
sesión del estado de referencia habrá de resultar necesariamente de 
la existencia probada de alguno de estos elementos fundamentales 
y característicos de la tal posesión del estado de hijos narurales. 
-nomem tract.atus, fama; cuyo~ elementos o factores hay que sor­
prender, a virtud del testimonio humano; que. al decir dle Demo­
"lombe, constituye la prueba más antigua de los hombres ; y preci­
samente, refiriéndose ello al tratamiento de hijo por el progenitor 
·O su familia y a estar reputado como tal hijo por la pública opinión, 
que es, como el verbo de Dios que a todos nos dió la misma razón 
y conciencia fu_ndamentales, la prueba testifical apreciada concien­
.zudamente y en conjunto con los racionales indicios y presuncio­
nes derivados de ciertos hechos inductivos de aquellos, o'frécese 
-como la única posible en la inmensa mayoría de los casos, y cier­
taiffiente congruente con la propia naturaleza de los respectivos ex­
tremos recogidos en ia esfera de ia <.:olidiana ob5ervaci6r: sxia!. 

Condensando en sumaria síntesis todo cuanto expuesto queda. 
sobre una materia en que no caben radicalismos, ni sistemáticos 
exclusivismos, en ninguno de los distintos puntos de vista que a 
la contemplación del jurisconsulto ofrece el complejo y arduo pro­
blema die referencia, sino soluciones eclécticas o sincréticas, que 
hagan, :hasta cierto punto, conciliables el ideal de posible actua­
ción práctica y el hedho que en las realidades sociales se agita, pi­
-diendo con imperio vida ordenada en el Derecho, de justicia es 




